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AUTO INTERLOCUTORIO CIVIL No. 330 

Restrepo, Valle del Cauca, dieciocho (18) de mayo de dos mil veintitrés (2023) 
 
El extremo activo arriba cesión de crédito. Una vez estudiada la misma, se encuentra que 
BANCO DAVIVIENDA S.A. cede a favor de A&S SOLUCIONES ESTRATÉGICAS S.A.S. el 
crédito aquí ejecutado, razón por la que se accederá a la cesión según lo dispone los 
artículos 1959, 1660 y 1961 y ss. del Código Civil, reconociendo a la cesionaria la calidad 
de litisconsorte en el presente asunto. 
 
En consecuencia, se, 

 
RESUELVE: 

 
PRIMERO: ACEPTAR la cesión de crédito realizada entre BANCO DAVIVIENDA S.A. y 
A&S SOLUCIONES ESTRATÉGICAS S.A.S. sobre la obligación contenida el pagaré n.° 
2014625. 
 
SEGUNDO: TENER a A&S SOLUCIONES ESTRATÉGICAS S.A.S. como CESIONARIA del 
crédito que le correspondía en el pagaré n.° 2014625, al cedente BANCO DAVIVIENDA 
S.A. 
 
TERCERO: TENER a A&S SOLUCIONES ESTRATÉGICAS S.A.S.  como litisconsorte de 
BANCO DAVIVIENDA S.A. de conformidad con el inciso 3 del artículo 68 del C. G. del P. 
Se advierte que A&S SOLUCIONES ESTRATÉGICAS S.A.S., podrá sustituir en el proceso al 
cedente en relación con las obligaciones contenidas en el pagaré n.° 2014625, previa 
aceptación expresa de la parte contraria.  
 
CUARTO: REQUERIR a la parte demandada para que manifieste expresamente si acepta 
o no al cesionario A&S SOLUCIONES ESTRATÉGICAS S.A.S., como sustituto del cedente 
BANCO DAVIVIENDA S.A dentro de la presente causa, de conformidad con el artículo 68 
ibídem. 
 
QUINTO: RECONOCER a la abogada ANGIE LORENA JIMÉNEZ CORREA identificada con 
la C.C. n.° 1.018.482.380 y la T.P. n.° 400.654 del C. S. de la J., como apoderada judicial 
de A&S SOLUCIONES ESTRATÉGICAS S.A.S., conforme al poder conferido. 
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 

DIANA LORENA IBARGUEN VALVERDE 
JUEZ 
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